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Sü la  Ciudad de Palma d' I^allOTOa, Capital de la  pro7iJ3oiaV^ Balea-

«A /M

res, siendo la  hora dooe y  tre inta  minutos del dia diez y'oolio^de febre

ro do mil noyeoientps ouareota y ooho, me constituyo en e l  Salón de 3e-- 

siones de esta Oasa Oonai stori-^1, con e l  Sr.Aloalóe Don Juan Ooll Puster 

al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria, y hablen 

do transcurrido quince minutos sin que haya número sufic iente de señores 

vocales para poder celebrarla, habiendo presentado excusa legal los. ue- 

han dejado de a s is t i r ,  procede reunirse de nuevd en segunda, el próximo - 

viernes, dia veinte de los corrientes, a la  misma hora.

ZL áXOjVXDS,

Z1 Secretario,

líii 14
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m la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provincia de Ba-- 

leares, siendo la  hora doce y tre inta minutos del dia veinte de febrero 

de mil novecientos cuarenta y ocho, se reúne en el Salón de Sesiones de 

est^ ü^sa consis tor ia l ,  bajo la  -resiJ. nola ¿e l  Sr.Aloalde Eon Ju^n —

Coll Fuster, l a  Comisión Kunio Ipal Permanente oon as is ten j la  de l o s ___

Sres. tenientes de Alcalde, Pon Joaquín P. de Puig-dorflla, Don José - — 

3aaasao7as Obrador, Don Jaime Hotger Badal, Don Felipe Puster Hossiñol, 

el interventor de Fondos Kunloipales Don Jaime Busquéis y asistidos de- 

mi, e l  in frascr i to  Secretario, a l  objeto de celebrar sesién ordinaria - 

en segunda convocatoria y siendo ya las trece horas e l  S .Presidente -  

abre l a  sesión, déndose seguidamente lectura al acta de U  anterior que 

es aprobada por unanimidad.

ce aprueban v Í L s cuentas. Natividad Herrero, l im f ie -

za escuela Can P a s t i l la  1£6'50 pts.-Otra de

Jaime I l o d r í  por material enseñanza H.Sspec' alidades £41*20 pts.
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-i.-íBrTi'iI JÓ :IJn  ̂ de G:ís  y "^leo tr  ‘ io Id^d , eatcioiones ^anit^rias 107'25 pts. 

' Îí3Al’i)H^:Una oueüta de Bartolomé Ramón Jaume, jornales derribo e d i f i - - -  

oios Urbanización Molinar 3.812'92 pts. .

OBRaS: Una ouent,. de ^.ntonio Gomas por f i l e t e  arbolado, 192 pts.-Otra - 

del mismo por 24 espuertas 180 pesetas.

l^ir^RlAL: Una cuenta de Bernardo í'erragut, impresos 2742 pts; tres ouen 

tas de Manuel Hir, material ofioianas: 920 '20; 235'lO; 502'75; cinco --  

cuentas de Fernando' Xous, impresos varios 90; 1145; 499; 2250; 555; - 

dos de A.ítalas, arreglo máquinas escr ib ir  489 '60; 110;otra de Jaime Gi- 

l e t ,  igual' moti vo: 65 pts; Imprenta líazaret, impresos 1189; otra de Grá
4

fi'cas Minerva, impresos S.B.O. 267'95 pesetas.

3- Acto seguido se da cuenta de un recurso -
Se acurrda desestimar recu_r
30 presentado por Uoña I>ia ™ presentado oor Doña María Ferrer Goll y - 
rfj. rer Goll sobre tras
lado de' "Riera Fundicio'n o tros, contra el acuerdo de dia 23 de --
l lo rq  ui na” . -----------------------

enero de l  corriente año autorizando e l  --

traslado de la  industria "Riera PtAdicio'n Mallorcuina a la  Oal.le de H.- 

de Kanacor. Se da cuenta, también, del informe .de l a  Gomision de Ensan

che, ratif icándose en los  dictámenes emitidos en 28 de noviembre de ----

1947 y 16 de enero del año en curso.

OASaSUOVaS: El 28 de noviembre la  Gomisipn de Ensanche dictamino d ne-- 

ganco la  petic ión denegando la  petic ión pr creer que un inmue le  de t i 

po industrial de l a  importancia de la  industria Fundición Mallorquina y 

la  misma importancia do la  Galle de H. de Manaoor, pero luego la  Perma

nente de l  cuatro de diciembre aprobé la  obra contra e l  inforra -̂ de la  G_o 

misión de ^nsanohe. Así estáel asunto y eh las Ordenanzas Municipales - 

no hay señalada zona industrial y por esto es que se aprobé.t
i R̂'^̂ T Xa aprobacién fué fundndose en los planos que se habían pr£

sentado, que la  fachada era decorosa y ademá, había garantías de que no 

b-abía de perjudicar a loa propietarios, por esto se dié este dictamen , 

fundándose en la  úrgenjia de la  desaparicién del aotual emplazamiento - 

que estáretrasando los trabajos para edif ioacién de; nuevo mercado. 

J.vS.'iSZíOVaS: También se fundaba en que no había zona industrial. Luego , 

una vez aprobada, la  Go&ision de Snsanshe ha mandado al Ingeniero para- ' 

que se cause las menor s molestias al vecindario.

PREóIiTIíT^: 21 Nacuerdo de la  Permanante: no f iguta en e l  aot fidigo en el
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ezped:ente?

Segniá§ment<

Jomo se trata de un

.s
O

}di9E^eSeguidamente se lee dioho aouerdo que figura en el qí
/■' 4? "X

reou.rso oontra este» anuer^ ore®'lúe h.ay-*
j ^  ^  I

que desesti , a.rlo . 7ds. dirán.  ̂ ,
‘ '  /i

-í)

FU^QTa: Por mi, oonforrae.

Se acuerda desestimar e l  reourao presentado por ?oña "lúrt¿S'í^fter Ooll y 

otros.

4. Seguidamente se acuerda autorizar a varios pe t i -
3e couerda oonoed r per
misos para otras p a r t i -  oicnarios para que puedan ver i f ioa r  otras de Oa- 
oulares. --------- - — ----------

rácter partioular, según una relación present^^da 

por la '^'enencia de Aloaldfa encargado de los asuntos de OtraS.

5-  ̂ Seguidamente se apruet^ e l  siguiente dictamen:**
acuerda ad qul sic iór.-

tramo finoa s i ta  en La- "i[ l Ten’ ente de alcalde, encargado de l a  Oomisio':.
V i l e t a .  ------------------------

de Obras, asesorado por la  Comisión respectiva, - 

se ha hecho cargo de un documento que dlce^ ":Sn la  Ciudad de Paln¡a de lia-- 

l loroa ,  a seis de Febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, ante e l  in-- 

trascrito  Arquitecto Municipal, comparece Doña Juana Francisca Taron^í,ma

nifestando que como dueño de la  f inca s i ta  en e l  camino de la  V i le ta  na 6- 

y al bbjeto de contribuir ,a la  retorica urbana consistente en regularizar - 

 ̂ an tramo de la  expresada 7ia poniéndolo a la  alineación o f l  . ia l ,  oede al--  

\j 2xomo.¿yuntaí;.lento la  parcela necesaria para 1 e7ar a Cabo dicha reforma--" 

siempre que e l  Ayuntamáento le  satis faga en el acto de la  f ' rnia de la  co-- 

rrespond:ente esoritura pública, l a  cantidad de tres mil ciento ochenta y- 

, 7 cuatro pesetas, según 7aloraCiún praotioada por e l  facultat ivo que sue- 

orlbe, siendo de Cargo de la  3ra. 'faronjí las obras para l levar  a.cabo — 

dicha alineacio'n con reoostruooiún de faohada y aprovechamiento de los ma

te r ia les  restantes del derribo, mejora urbana que se eom remete a rea l izar 

la  cedente en e l  plazo de dos meses, a contar del percibo de las cantida

des f i jada.Por su parte e l  Ayuntamiento colooari e l  bordil lo  neceSarjo pa

ra construir la  acera a sus expensas.-31 Arq-. l tec to  Municipal, tiene por- 

heoha la  oferta que aometerú a la  aprobación del A. untamiento.-JuaBa irán 

o.sea fa r o n j í . -  A.García-Sulz, rubricados.".- Sstimando que procede acep

tar el expresado compromiso con la  aclaración de que la construcción de la

acera serúde cargo de la  3ra. Taronl-T t i x,
Ji» tiene e l  honor de proponer a V.Z.-
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te 1á o^ntid^d de 5.184 pesetas ¡ngj. a, t ien  ^si d.ooraj.rlo, sátisl^xíier] ose 1á 

aoE oargo a l  Oap. XI ^rt^ 3^, partida 506 "Obras líuniJipales y ITejoraS-- 

Urbanas", del vigente presupuesto y delegar en la  Aloaldi^a p^ra la firn'.a 

de la  oorretg) ondi ente escr itura ."

6.- Acto seguido se acuerda autorizar a Con Amadeo Oor-
Se acuerd-. conceder
prr.TTiso., p.-.r-* obras te y a Con Gabriel Serra Serra, para que puedan----
a particulares. ---- ^

efectuar obras de carácter particular. Arreglar en

lucidos en primero y construir ouarro de baño, e l  segundo.

7. ' Seguidamente se autoriza a Con Gaspar Jaime Hull án-
Se acuerda traspaso
íÉ b r icá  envases de- para trappaSar l a  f á b r i c a  de envases de madera que
madera. ---------- -------  ,

ha adquirido a Con Celestino Salas, fabrica s i ta  en

0 .A.Ribas n2 87. También se acuerda autorizarle  para la  venta de leñ^ de 

quemar.

8. Seguidamente se autoriza a Con Jorge Portuny Hora—
Se autoriza coloca
ción panteones.-^—  gues para colocar un panteón sobre l a  sepultura 32-

32 de l a  Via de la  Oonsolación.

También se autoriza a Co- â Ju^na Ramis de Ayreflor p^ra construir Oapi-- 

11a en el n¿ 105 de la  Via de San Pedro, Oementerio Oatólico, con arre-- 

glo a los planos suscritos por e l  Sr.Oleza.

9. Acto seguido se acuerda conceder permisos a Con -
3e conceden permisos-

, para apertura estable il iguel Porteza p*ra abrir establecimiento limpia- 
cünient:s. --------------

botas en ca l le  Servet, ns IS.

Se autor za también a Don Antonio Oosta para insta lar  un ta l l e r  de repa

ración de b i j i c l e ta s  en San Hagín n2 90.

10. Acto seguido, v ista  la peticio'n de Con Hario 3re_t
Se acuerda ac eder a-
pe^ició.- de Con L a rü  cha y e l  informe emitido por los  Osladores de la -  
Bretoha.-------- ----------

Plaza Mayor, se acuerda g ira r le  una cuota de 200-

pts  l o s  íTieaes de 30 d ias  y de 206, l o s  meses de 31 dia por e l  puesto de

venta de cerdo s i t o  en l a  Plaza dé Abastos,T inglado n2 5 nunisros 37-38- 

y 39.

Seguidamente se acuerda no acceder a la  petición 

de Doña Antonia Roses, interesando que se deje sin 

efecto el pago del a rb i t r io  que debe.satisfacer --  

por una jardín de su proiedad sito en la  ca l le  de San Jaime n2 ¿;2t e in --  

cluyendo dicho Jardín en a l Padrón de solares sin ed i f ica r  para e l  año ao 

tual.

ocuerf.a no .-cced r 
a la  petición de Voña 
.-.ntonia Roses.
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y. 12. Aoto seguido se aouer
Se j.3.uerda exénoio'n p-tgo .
^pertur. est^tleo *’üieflto Don Onofre Ordind.3. r

1

r6¿¿aoCEdej a la
>

'eretíte a-ap̂ .9r)
ü Don On'fre Or.dinóiB.---

estableoin.iento de l im ^eaa de
,'V

etio ión de 

ura de su- 

d̂o y otrregl

tacones, si':o en la  ca l le  de San lliguel 32, por no >téíier T«^3^onal asala

riado, eximiéndole, por tanto, del pago de ap-rtura de dicho estab leo i---

miento.
Seguid uniente y a propuesta de la  Ooinislon de Ha

Se a c u e r d a  c o n c e d e r  p a —  ̂  ̂ . . i. . ^g as  a d e l a n t a d a s .  ------------ j i e n d a ,  se  a c u e r d a  c o n c e d e r  l a S  s i g u i e n t e s  pa
gas adelantadas: media a don Luis Sarasola. y una a Don Gatriel Salva. de

hiendo devolver e l  importe de lo percibido según lo leg is lado para estos-

oasos.

14. Seguidan^ente se aprueba e l  dictamen que se tran^
Se aprueba relación de -
cuentas sin e r e c t o  co— oribe: ”La Oomision de Hacienda a V.E. expone;-- 
rresDondientes a 1947.--

Que habiendo sido insuf oientes laS oonsignaoio

nes previstas en el Presupuesto de Gastos del in te r io r  correspondientes a 

e je rc ic io  de 1947, y resultando sin créaito 1  ̂ adjunta relación de ouen-- 

tas y cert i f icac iones  que ascienden a SEISÜiríJTAS OOHElílA Y DOS I.IIL ' 'JI-- 

IJTalíTAS DIEZ Y SEIS PESETAS 10IT OGIPNTA. Y SI^TE GEIÍTII'OS. est^ Oomisión - 

propone que sean abonadas por la  Gestor-., toda vez que se efectuó e l  su— 

ministro de efectos y realizaron las obras a que hacen referencia, y que- 

se acuerde su pago con c^rgo a l  Oap. 1 ar¿2 4 Partida 22 üAEDITOb AEOOITO- 

OIDOS del vigente Presupuesto de Gastos para 1948, en cuanto sea suficien

te, habilitándose e l  rest.. con cargo a l  sobrante acusad: en la l iqu ida----

ción del ultimo Presupuesto.-

Acto seguido y a tenor de laS instancias presen
Se acuerda pago ;uln ue-
nios a meiros de 1. O^sa tadas pr los mélcos de la " âsa de Socorro Don -

Bernardo Obrador y Don Guillermo Hiera, la  Oomi 

sión de Gobierno y P o l i c ía ,  propone y así se acuerda, que el Exorno.Ayunt¿ 

miento aouerde l a  aplio-oion oon oarioter  general de l  Seglamento Orgánioo 

del Juerpo Ndoional de Me'dioos de Jasas de idooorro y Hdspitales llunioipa- 

les  para todos los me'dioos que integran la  p la n t i l la  de la  Jasa de Soco

rro y que 1 eyen oinoo años de ser^rioios desde la  publloaol'ón del mia-os.
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Z1Í .w'jriíDA U Acto seguido no habiendo mát; asuntos de que tratar

en el Ordea del Bia, e l  3r.Presidente declara de urgencia los siguientes,

I .   ̂ Aüto seguido se lee  la  inooion que se transcribe :
Se aprueba moción d- 1
Sr.S ñ fe l las  sobre - -  ’Sxcmo.Sr,-SI Gt̂  stor municipal que suscribe, Dele- 
linderos te. r e '.03 t/a-.
Cuarentena pe -tene----' gado de esta 'nxcaijaa. Corporación, para oue en su-
cientes a 1 Rar.o de
Guerra.--------------------  representación y Juntamente con e l  Sr.Teniente J_o

ronel Auditor Don Ricardo^Mulet P io l ,  pueda l le ga r  a cabo las operaciones 

reg is tra les  dél deslinde de los  terrenos de l a  Ouarenten.,, de conformidad 

con lo  jonvenldo entre l a  Junta de Acuertaleamiento y e l  Ayuntamiento, se 

ha encontrado con c ier tas  d if icu ltades para obtener la inscripción deJ. --  

convenio de deslinde, debido a no ajustarse e l  lind ro Norte señalado en- 

e l  re fe r ido  convenio a la  f inca de pertenencia del Ramo de Guerra, a lo - 

que en la  actualidad consta en e l  Registro y a f in  de o r i l l a r  ta l  d i f icu^  

tad ha procedido a suscribir con e l  citado representante Castrense Don Rî  

Cardo Mulet P io l ,  la  rec t i f icac ión  de lindero que se acompaña y a fon de- 

la  debida e f icac ia  de ta l  r ec t i f icac ión  se honra en proponer a la  Gorpora 

oión adopte los siguientes acuerdos: a) Que se declare la  urgencia de es

ta proposición por no figurar en la  Orden del Bia de la  sesión que ha de

celebrarse e l  próximo dia SO.-b) aprobar l a  reo-;.tifiCaCi~n del l indero - -  

Norte de la  f inca  pertenenciente al Ramo de Guerra, en la  forma y modo -- 

convenido en el documento que se acompaña, susírrito con Bor. Ricardo I lu let '  

QOQgo representante del Ramo de Guer.a.-o) Que por secretaría se cert i f ique  

la  rec t i f icac ión  expresada en e l  apartado anterior, una vez aprobada por - 

la  GorporaCión, en e l  testimonio ^ibrado para la  inscripción del derecho - 

municipal en el *''eg:stro de la  Propie ad de este par t i do. no obst^nte- 

acord-rá.-Palma de l'allorOa a 13 de febrero de 1948.”

Seguidamente se lee e l  siguiente convenio: "Bon Ricardo Ivlulet P io l  y B n-- 

Gabriel Gañellas Gañellas, firmantes del presente convenio, en los concep

tos que usati, han procedido a examinar los Libros del -^egistro de l a  ?ro--  

piedad de este Partido y de e l lo s  resulta que e l  l indero Norte de la  f inca 

adjudicada al Ramo de Guerra, en 1., l ínea P.S. que en el'Convenio se dioe- 

es "casa de propuedad a r t icu la r ” , es hoj '^terrenos de ^Ihoidbra S .a .” .-Pn - 

sil consecuencia, y a efectos reg is tra les ,  proceden a r e c t i f i c a r ,  de comun- 

aouerdo, dicho lindero Norte, en la parte que se ha hecho de la  finca que- 

SG reconoce como de la  d e f in i t iv a  pertenencia del Ramo de Guerra, en e l  --



O
sentido de que dioho lindero, e.. terrenos de Alhaj./ra 3.A.-i^%r¿i q

te, susorlben la  presente r e c t i f i  j^cion, en Paljn_ _ ^

■oho. -EiOiari.t^llül^^ G.ü&fijellas, rufcr^ 
\' A. i > f

ue oons--

ra

febrero de mil noveoientos ouarentj. y oo] 

oados." \ ?íí

Gomo hjifcrán /i&to h-».bíj. a lerta  d l f iou lt ,  

e l  Registro de la  Prople'.j.d en 1^ parte lindctnte oon La ^ i f icu l tad --

no era nuestra, sino por parte de Guerra. Se ha llegado a un .^ouerdo y esta 

reo t i f ioao ión  no afecta al Ayuntamiento. lo s , l ím ites  entre este y Guerra es

tán claros, donde, había confusión era con el Ramo de Guerra y e l  popietario- 

inraediato y no afecta a nosotros.

5T3TPR: Serásuficiente este acuerdó de la  Permanente?.

PR’ Si .

Se aprueba la  moción del Sr.üañellas y e l  convenio, traaaorltos.

ü *  Seguidamente se lee el siguiente dictamen del
Se aCue ’da aprobar propuer^t.
L e tr j ..  o d e '..ig n j.r  J uea - L. O f i c i a l  L e tra d o  del a y u n ta i^ ie n to , Don A n to n --  Ped ro  S e rv ^ r j , p.^rsí,' - .c tu a r  -
en ei^pe.-'iente de Lcn Pranci_c nio Martorr l l :  "Sr.Aloalde.-Oumpliment^^ndo --  
Oo lomas. --------------------------

e l  encargo de V.S. y oon devolución de la  —

sentencia del IrlbuDil Supremo y del expediente instruido a Fracolsoo Tomás 

Keine's, digo; 1^ aludida sentencia, dictada por 1. Sala ds 'ae l  má Alto Orga

nismo de Justioia de l a  Naoio'n, en 1„ última instancia del ju ic io  contencio

so admlnistr-ti70 promovido por dicho Pranclsco Tomás Heine*. ,es firme y e je-  

outorio, siendo inexcusable su puro y debido'cumplimiento.-^n su conseouen-- 

ola, examinada dicha senten-.la, debo deolr :  la-gor e l la  se anula el' acuerdo- 

de la  Alcaldía, de dia 1£ de junio de 1941. por e l  que se destitu ía a Fran

cisco Tomás Keiné. Jefe de Guardias Urbana^ de este IJxcmo'.Ayuntan,lento.- 2 . -  

No s repone al expedientado, por ahora, én e l  Cargo, ni hay abono de deven

gos de ninguna c lase.-3.-Se ordena la  reposición del expediente sancionador- 

.1 estado de tramitación que tenía cuando se incurrió en la  fa l t a  procesal - 

advertida, o séaSe - fa l tas  de audiencia del encartado y quorum en e l  acuerdo 

de destxtuclon-.-Es, por tanto, obligado, en estr-cto cumlimiento de la  l e 

g is lación- digo de lo mandado, que se sustanoía e l  expediente con perfecta - 

sujeción a la  leg is lac ión  municipal vigente a la  sazón.-Así. habiendo sido - 

instruxdo po- el Sr.Alcalde e l  -exped ente de suspensión-, y acordada por és 

te la  destitución, la  miama Alcaldía paede . o r d a r  se amplíe e l  expediente-^

i
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pa.ra ele7j.r la  suspensión destitución, deoret^ndolo as í,  y propniendo al 

Ayuntakiniento l a  design.j.oion de un Sr.Gestor llunicip-.! para instru ir  e l  re^ 

petido expediente de deatitución, f ̂ rts 196 de la  Ley Municipal). efectuado- 

esto, se seguirán e l  expediente en la  forma acostumbrada, practicándose 

la3 d i l igencias  y comprobaciones que e l  Sr.Instructor estime convenientes- 

y dando audienjia al expedientado por el término que se señale, que no po

drá ser in fe r io r  a cinco dias, segá n previene el arts 111 del *'eglamento- 

de23 de agosto de 1924, o e l  que, siendo superior, f i j e  a estos efectos e l  

í^eglamento aplicable a la  Guardia Municipal Urbana de esta Capital.-Oompl£ 

tddo el expediente se someterá al Ayuntamiento, que conocerá de esta Cues

tión en sesión extraordinaria farts 19o c itado.-A esta sesión y para que-- 

en.su Caso sea válido el acuerdo de destitución, deberánasist' r las tves - 

cuartas partes de los Sres. Gonce ja le  y votado por l^s  dos terceras par-- 

tes del número to ta l  de los  ue forman la  Gorporaoio'n (arta I9ó d icho).Pa l

ma a doce de febrero de mil novecientos cuarenta y :cho. -A.Martore ll , ru— 

brioado."

PHESI ElíTE: Procede aprobar e l  dictamen o pr.ppueata del O f ic ia l  Letrado y 

designar un J,,ez. Propongo que sea Don Pedro Servera.

Así se acuerda.

I I I .  . PRESIDEií'IE: Ayer rec ib í  un o f ic io  del Ooman-
Se ^cuerda agradecer continua
ción correo diario con Barce- dante de Marina, dando cuenta de que el Sub- 
lon^ y gestionar su peru.anen-
cia, a l  Sr.Subsec t a T 'O de - secretario de bUrina G iv i l ,  l e  dice que a --
1.. Maaina G i v i l . -------------------  ^

part ir  del dia 25 se restablecerá e l  correo-

d iar 'o-con Barceloni.Gomo e l  Ayuntai .iento lo s o l i c i t ó  del Subsecretario de

la  Marina C iv i l ,  propongo que en nombre de l a  Oorxjoracicn se ponga un te le

grama de agradecimiento.

C..3-.SIÍOVAS: Me sumo a e l lo  y es de desear que este serv ic ios  ..ea de f in it ivo .  

P3'’̂ ST)"'!'n '̂̂ : Podemos agradecerlo y rogar que sea permanente.

y en este estado y no habiendo má asuntos de que tratar, s.n que ningún 

otro señor de loa reunidos que quiera hacer uso de l a  palabra, e l  Sr .Pres i

dente siendo las trece horas y cuarenta y-cinco minutos, levanta la  seaion- 

de la  que ae extiende la  presente aota en dos cuadernillo de papel se l lado-

I



ooD e l  se l lo  en seo o de este Ayuntíiniiento, rubrio^dd-S'sus ^r,~

15
!H-n Id Uiudüd de Palnu de Llalloroa., 5j,pita.l de Id provlncic». de Sdle^-res 

siendo Id hor^ d.oe y tre inta minutos del dia. veinte y oinoo de febrero de-- 

mil novecientos cuarenta y ocho. n.e const'tuyo en el Sdlo'n de Sesiones de es 

td Oasa üonsistori:-!,  con e l  3x'.alcalde Don Juan 3o l l  Puster, 1̂ objeto de - 

celebrar sesión ordinaria en primer^ convocatoria, y habiendo transcurrido - 

quince minutos sin que h^y» numero . uficie-nte de señores vocales p̂ :«ra poder- 

oe lebr^r l- ,  habiendo presentado exousa l e g d  los que h^n dejado de a s is t i r  

proce e reunirse de nuevo, en segunda, e l  próximo dia veinte y siete de loa* 

corrientes, - la  ñora señalada en la  convocatoria.

T'T. •. r.á i-'3aIjD3,

al Secretario,


